
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá Quindío, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós 
Rdo. N° 63130400300220200013200 

Interlocutorio. 1248 
 
 
Como quiera que mediante auto de fecha ocho (08) de septiembre del año dos 
mil veinte (2020), se decretó una medida cautelar de embargo y posterior 
secuestro del bien inmueble distinguido con la matrícula   inmobiliaria   Nro. 
282-6918, denunciado como de propiedad de la demandada JOHANNA 
GUTIERREZ MARIN, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 24.586.737, 
se ordena librar nuevamente oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Calarcá Quindío, comunicándoles lo pertinente. 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyecto: JCF 

 

 

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 116 

DEL 25 DE JULIO DE 2022 
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